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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1123

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, por Ley Nº 29884, y 
de conformidad con el artículo 104º de la Constitución 
Política del Perú, ha delegado en el Poder Ejecutivo, 
por un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario la 
facultad de legislar en materia tributaria, aduanera y de 
delitos tributarios y aduaneros, entre las que se encuentra 
la modifi cación del Código Tributario;

Que, considerando que el Código Tributario se 
constituye como la norma que rige las relaciones jurídicas 
originadas por los tributos estableciendo los principios 
generales, instituciones, procedimientos y normas del 
ordenamiento jurídico-tributario, resulta evidente que dicha 
norma debe considerar los principios de equidad, efi ciencia 
y simplicidad, que permitan su debida aplicación;

Que, se advierte que resulta necesario mejorar 
aspectos del Código Tributario referido a lo resuelto por el 
Tribunal Fiscal con la fi nalidad de disminuir la generación 
de nuevas controversias entre la Administración Tributaria 
y los contribuyentes; así como otorgar a la Administración 
Tributaria herramientas para incentivar un mayor 
cumplimiento de las obligaciones tributarias;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104º 
de la Constitución Política del Perú; y en el ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 2º de la Ley Nº 29884;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la 

República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

MODIFICAN TEXTO ÚNICO ORDENADO
DEL CÓDIGO TRIBUTARIO APROBADO
POR DECRETO SUPREMO Nº 135-99-EF

Y NORMAS MODIFICATORIAS

Artículo 1º.- Objeto
La presente norma tiene por objeto mejorar aspectos 

referidos a lo resuelto por el Tribunal Fiscal, ampliando 
el plazo para solicitar corrección, ampliación o aclaración 
con la fi nalidad de disminuir la generación de nuevas 
controversias entre la Administración Tributaria y los 
contribuyentes; así como otorgar a la Administración 
Tributaria herramientas para incentivar un mayor 
cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Artículo 2º.- Referencia
Cuando la presente norma legal haga mención al 

Código Tributario, deberá entenderse referida al Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 135-99-EF y normas modifi catorias.

Artículo 3º.- Modifi cación del primer párrafo del 
artículo 153º, del numeral 3 del artículo 174º y del 
artículo 194º del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 135-
99-EF y normas modifi catorias.

Modifíquese el primer párrafo del artículo 153º, el 
numeral 3 del artículo 174º y el artículo 194º del Código 
Tributario, de acuerdo a los siguientes textos:

“Artículo 153º.- SOLICITUD DE CORRECCIÓN, 
AMPLIACIÓN O ACLARACIÓN

Contra lo resuelto por el Tribunal Fiscal no cabe 
recurso alguno en la vía administrativa. No obstante, el 
Tribunal Fiscal, de ofi cio, podrá corregir errores materiales 
o numéricos, ampliar su fallo sobre puntos omitidos 
o aclarar algún concepto dudoso de la resolución, o 
hacerlo a solicitud de parte, la cual deberá ser formulada 

por única vez por la Administración Tributaria o por 
el deudor tributario dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de efectuada la 
notifi cación de la resolución.

(...)”

“Artículo 174º.- INFRACCIONES RELACIONADAS 
CON LA OBLIGACIÓN DE EMITIR, OTORGAR Y 
EXIGIR COMPROBANTES DE PAGO Y/U OTROS 
DOCUMENTOS

Constituyen infracciones relacionadas con la obligación 
de emitir, otorgar y exigir comprobantes de pago:

(...)

3. Emitir y/u otorgar comprobantes de pago o 
documentos complementarios a éstos, distintos a la 
guía de remisión, que no correspondan al régimen del 
deudor tributario, al tipo de operación realizada o a la 
modalidad de emisión autorizada o a la que se hubiera 
acogido el deudor tributario de conformidad con las leyes, 
reglamentos o Resolución de Superintendencia de la 
SUNAT.

No constituyen infracción los incumplimientos 
relacionados a la modalidad de emisión que deriven 
de caso fortuito o fuerza mayor, situaciones que serán 
especifi cadas mediante Resolución de Superintendencia 
de la SUNAT.

(...)”

“Artículo 194º.- INFORMES DE PERITOS
Los informes técnicos o contables emitidos por los 

funcionarios de la SUNAT, que realizaron la investigación 
administrativa del presunto delito tributario, tendrán, para 
todo efecto legal, el valor de pericia institucional.”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA.- Vigencia
La presente norma entrará en vigencia a partir del día 

siguiente al de su publicación.

SEGUNDA.- Tablas de Infracciones y Sanciones
A partir de la vigencia de la presente norma, la infracción 

prevista en el numeral 3 del artículo 174º del Código 
Tributario a que se refi eren las Tablas de Infracciones y 
Sanciones del citado Código, es la tipifi cada en el texto de 
dicho numeral modifi cado por la presente norma.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de julio del año dos mil doce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ÓSCAR VALDÉS DANCUART
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

817934-1

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1124

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República mediante Ley Nº 29884, 
y de conformidad con el artículo 104º de la Constitución 
Política del Perú, ha delegado en el Poder Ejecutivo, 
por un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario, la 
facultad de legislar en materia tributaria, aduanera y de 
delitos tributarios y aduaneros, entre las que se encuentra 
la modifi cación de la Ley del Impuesto a la Renta;
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Que, resulta necesario modifi car la Ley del Impuesto 
a la Renta a fi n de perfeccionar las normas de precios 
de transferencia, así como regular las deducciones 
por gastos en investigación científi ca, tecnológica e 
innovación tecnológica para determinar la renta neta de 
tercera categoría;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104º 
de la Constitución Política del Perú; y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 2º de la Ley Nº 29884;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA
LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Artículo 1º.- Objeto
El presente decreto legislativo tiene por objeto modifi car 

la Ley del Impuesto a la Renta a fi n de perfeccionar las 
normas de precios de transferencia, así como regular 
las deducciones por gastos en investigación científi ca, 
tecnológica e innovación tecnológica para determinar la 
renta neta de tercera categoría.

Artículo 2º.- Referencia
Para efecto del presente decreto legislativo, se 

entenderá por Ley al Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
179-2004-EF y normas modifi catorias.

Artículo 3º.- Ajustes en precios de transferencia
Modifíquense el primer y segundo párrafos del inciso 

c) del artículo 32º–A de la Ley, según la modifi cación 
efectuada por el artículo 9º del Decreto Legislativo Nº 
1112, por los textos siguientes:

“c) Ajustes

Sólo procederá ajustar el valor convenido por las partes 
cuando este determine en el país un menor impuesto 
del que correspondería por aplicación de las normas de 
precios de transferencia. La SUNAT podrá ajustar el valor 
convenido aun cuando no se cumpla con el supuesto 
anterior, si dicho ajuste incide en la determinación de un 
mayor impuesto en el país respecto de transacciones con 
otras partes vinculadas.

A fi n de evaluar si el valor convenido determina un 
menor impuesto, se tomará en cuenta el efecto que, en 
forma independiente, cada transacción o conjunto de 
transacciones -según se haya efectuado la evaluación, en 
forma individual o en conjunto, al momento de aplicar el 
método respectivo- genera para el Impuesto a la Renta.

(...)”

Artículo 4º.- Análisis de comparabilidad en precios 
de transferencia

Incorpórese como último párrafo del inciso d) del 
artículo 32º-A de la Ley el texto siguiente:

“d) Análisis de comparabilidad

(...)

El reglamento podrá señalar los supuestos en los 
que no procederá emplearse como comparables las 
transacciones que, aun cuando sean realizadas entre 
partes independientes, sean realizadas con una persona, 
empresa o entidad:

(i) que tenga participación directa o indirecta en la 
administración, control o capital de cualquiera 
de las partes intervinientes en la transacción 
analizada;

(ii) en cuya administración, control o capital de las 
partes intervinientes en la transacción analizada 
tenga alguna participación directa o indirecta; o,

(iii) en cuya administración, control o capital tienen 
participación directa o indirecta la misma persona 
o grupo de personas que tienen participación 
directa o indirecta en la administración, control o 
capital de cualquiera de partes intervinientes en la 
transacción analizada.”

Artículo 5º.- Gastos en investigación científi ca, 
tecnológica e innovación tecnológica

Incorpórese como inciso a.3) del artículo 37º de la Ley 
el texto siguiente:

“Artículo 37º.- (...)

a.3) Los gastos en investigación científi ca, tecnológica 
e innovación tecnológica, destinada a generar 
una mayor renta del contribuyente, siempre que 
no excedan, en cada ejercicio, el diez por ciento 
(10%) de los ingresos netos con un límite máximo 
de trescientas (300) Unidades Impositivas 
Tributarias en el ejercicio.

 La deducción a que se refi ere este inciso procederá 
si, de manera previa al inicio de la investigación, 
se cumple con las siguientes condiciones:

1. La investigación es califi cada como científi ca, 
tecnológica o de innovación tecnológica por 
las entidades que, atendiendo a la naturaleza 
de la investigación, establezca el reglamento.

 Para la referida califi cación, se deberá tomar 
en cuenta lo dispuesto por la Ley Nº 28303, 
Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica, su Reglamento o normas que los 
sustituyan.

2. La investigación científi ca, tecnológica o de 
innovación tecnológica es realizada por el 
contribuyente en forma directa o a través de 
centros de investigación científi ca, tecnológica 
o de innovación tecnológica:

(i) En caso la investigación sea realizada 
directamente, el contribuyente debe 
contar con recursos humanos y 
materiales dedicados exclusivamente a 
la investigación, los cuales cumplan con 
los requisitos mínimos que establezca el 
reglamento. El contribuyente deberá estar 
debidamente autorizado por las entidades 
que establezca el reglamento.

(ii) Los centros de investigación científi ca, 
tecnológica o de innovación tecnológica 
deben ser debidamente autorizados 
por las entidades que establezca el 
reglamento. El reglamento señalará los 
requerimientos mínimos que se debe 
cumplir para recibir la autorización a que 
se refi ere este acápite.

 Las entidades a que se refi ere este numeral 
serán entidades públicas que, por sus 
funciones, estén vinculadas a la promoción 
de la investigación científi ca, tecnológica o de 
innovación tecnológica, o a la protección de 
derechos de propiedad intelectual, información 
tecnológica, o similares.

 La deducción se efectuará a partir del ejercicio 
en que se aplique el resultado de la investigación 
a la generación de rentas. En caso culmine la 
investigación y su resultado no sea aplicado por 
el contribuyente, se podrá deducir los gastos 
de dicha investigación en el ejercicio en que 
las entidades que establezca el reglamento, 
atendiendo a la naturaleza de la investigación, 
certifi quen que el resultado de la investigación no 
es de utilidad.”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia a 

partir del 1 de enero de 2013, con excepción del artículo 
5º, el que entrará en vigencia a partir del ejercicio siguiente 
a aquél en que se dicten todas las normas reglamentarias 
a que se refi ere el inciso a.3) del artículo 3º de la Ley, 
incorporado por el presente Decreto Legislativo.

Segunda.- Responsabilidad solidaria
Lo previsto en el quinto párrafo del inciso c) del artículo 

32º–A de la Ley no enerva la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 68º de la misma, cuando corresponda.
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Tercera.- Deducción de gastos para 
certifi caciones

Los gastos relacionados con la califi cación de la 
investigación, las autorizaciones y certifi cación a que 
se refi ere el inciso a.3) del artículo 37º de la Ley, serán 
deducibles para la determinación de la renta neta de 
tercera categoría.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de julio del año dos mil doce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ÓSCAR VALDÉS DANCUART
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

817934-2

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1125

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, por Ley Nº 29884 ha 
delegado en el Poder Ejecutivo, por un plazo de cuarenta y 
cinco (45) días calendario, la facultad de legislar mediante 
Decreto Legislativo sobre materia tributaria, aduanera 
y de delitos tributarios y aduaneros, permitiendo, entre 
otros, modifi car la Ley del Impuesto General a las Ventas 
e Impuesto Selectivo al Consumo a fi n de perfeccionar 
la regulación aplicable a las operaciones de exportación, 
garantizando la neutralidad en las decisiones de los 
agentes económicos;

Que, es necesario modifi car la legislación del Impuesto 
General a las Ventas a fi n de incorporar nuevos supuestos 
de exportación;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104º 
de la Constitución Política del Perú; y en el ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el numeral 6 del 
artículo 2º de la Ley Nº 29884;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente;

DECRETO LEGISLATIVO
QUE MODIFICA LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL 

A LAS VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO
AL CONSUMO

Artículo 1º.- Incorporación de los numerales 9 y 10 
al artículo 33º del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo, aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-
EF modifi cado por el Decreto Legislativo Nº 1119

Incorpórese como numerales 9 y 10 del artículo 33º 
del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General 
a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 055-99-EF modifi cado por el 
Decreto Legislativo Nº 1119, los textos siguientes:

“ARTÍCULO 33º.- EXPORTACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS

(...)

9. Los servicios de alimentación, transporte 
turístico, guías de turismo, espectáculos de 
folclore nacional, teatro, conciertos de música 
clásica, ópera, opereta, ballet, zarzuela, que 

conforman el paquete turístico prestado por 
operadores turísticos domiciliados en el país, 
a favor de agencias, operadores turísticos o 
personas naturales, no domiciliados en el país, en 
todos los casos; de acuerdo con las condiciones, 
registros, requisitos y procedimientos que 
se establezcan en el reglamento aprobado 
mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, previa opinión 
técnica de la SUNAT.

10. Los servicios complementarios al transporte de 
carga que se realice desde el país hacia el exterior 
y el que se realice desde el exterior hacia el país 
necesarios para llevar a cabo dicho transporte, 
siempre que se realicen en zona primaria de 
aduanas y que se presten a trasportistas de carga 
internacional.

 Constituyen servicios complementarios al 
transporte de carga necesarios para llevar a cabo 
dicho transporte, los siguientes:

a. Remolque.
b. Amarre o desamarre de boyas.
c. Alquiler de amarraderos.
d. Uso de área de operaciones.
e. Movilización de carga entre bodegas de la 

nave.
f. Transbordo de carga.
g. Descarga o embarque de carga o de 

contenedores vacíos.
h. Manipuleo de carga.
i. Estiba y desestiba.
j. Tracción de carga desde y hacia áreas de 

almacenamiento.
k. Practicaje.
l. Apoyo a aeronaves en tierra (rampa).
m. Navegación aérea en ruta.
n. Aterrizaje - despegue.
ñ. Estacionamiento de la aeronave.”

Artículo 2º.- Modifi cación del numeral 3 del 
Apéndice II Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo, aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-
EF modifi cado por el Decreto Legislativo Nº 1119

Modifíquese el numeral 3 del Apéndice II del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 055-99-EF modifi cado por el Decreto 
Legislativo Nº 119, el mismo que quedará redactado 
conforme al texto siguiente:

“3. Servicios de transporte de carga que se realice 
desde el país hacia el exterior y el que se realice 
desde el exterior hacia el país.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

Única.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia 

el primer día calendario del mes siguiente al de su 
publicación.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de julio del año dos mil doce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ÓSCAR VALDÉS DANCUART
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

817934-3


